
CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 28 de abril de 2022. Paso a despacho 
del señor Juez el presente proceso informándole que la entidad vinculada no ha 
comparecido a notificarse. Sírvase proveer.   

 

MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA 

                                                                                               Secretaria  

REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
                    DTE.: LIDA ROJAS DE MORENO  
                    DDO.: INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR- 
                                  ICBF- y OTRA  
                    RAD.: 760013105-017-2017-00050-00 
 

AUTO  SUSTANCIACIÓN No. 00457 
Santiago de Cali,  veintiocho (28)  de abril  de  dos mil veintidós (2022). 

 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se tiene que este despacho 
requirió a la parte actora mediante proveído No. 2136 del 12 de noviembre de 2019, para 
que se  pronunciara de los oficios de citación de que trata el art. 291 del CGP a la entidad 
vinculada ASOCIACIÓN DE HOGARES DE BIENESTAR-SECTOR ALFONSO BONILLA 
ARAGÓN 3, sin que haya existido pronunciamiento alguno. 
 
Igualmente se observa que en dicho proveído se indicó que el citatorio enviado a la 
dirección Carrera 27B No. 96-25 en la guía No. RA180480955CO expedida por la empresa 
de correo, fue debidamente entregado a la dirección mencionada.  Por lo anterior, y 
conforme lo indicado en el art. 291 del CPG numeral 6º  
 

“Cuando el citado no comparezca dentro de la oportunidad señalada, el interesado 

procederá a practicar la notificación por aviso.” 
 

Por no haber comparecido a este despacho, se procederá a realizar el aviso del art. 292 del 
CGP a la dirección indicada para proceder con la notificación de la vinculada 
ASOCIACIÓN DE HOGARES DE BIENESTAR-SECTOR ALFONSO BONILLA ARAGÓN 
3. 
 
Se requiere a las PARTES para que procedan a dar trámite al aviso para lograr la 
notificación de la vinculada como litis consorte necesario por pasiva. RECORDANDO a 
estas que en ellas recae el interés por continuar con el proceso, por lo tanto, deberán 
proceder.  
 



  

Igualmente, se requerirá al ICBF allegue certificación actualizada de la existencia y 
representación de la vinculada ASOCIACION DE HOGARES DE BIENESTAR ALFONSO 
BONILLA ARAGÓN No. 3, actualizado al presente año, indicando la vigencia de la misma, 
toda vez que la que obra en el expediente tiene fecha de expedición del 25 de julio de 2019.   
 
En virtud de  lo anterior, el Juzgado, 
 

DISPONE 
 

PRIMERO: LIBRAR el AVISO de notificación de que trata el art. 292 del CGP. 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes interesadas en el proceso para que retiren y 
tramiten el mismo. 

TERCERO: REQUERIR al ICBF, entidad que solicitó la vinculación de ASOCIACION 
DE HOGARES DE BIENESTAR ALFONSO BONILLA ARAGÓN No. 3 para que allegue 
certificado de existencia y representación legal de la misma, actualizada.  

 
 
NOTIFIQUESE. 
 
El  Juez, 
 
 

 

  
 
 
 
Asz  
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 
DE CALI 

 
La anterior providencia se notifica por anotación 
en ESTADO Nº 55 el día de hoy 29/04/2022. 
 
 
 
                         MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA  

                                   SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 

 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

REF:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.  MARTHA CECILIA CARVAJAL MÁRQUEZ 
DDO: COLPENSIONES Y OTRA 
RAD: 76001-31-05-017-2019-00371-00 

    

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI, PROCEDE A EFECTUAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS, 
ASI:  

COSTAS A CARGO DE PORVENIR S.A. 
 

Agencias en derecho primera instancia                              $  1.000.000,00 
 
Gastos materiales         $         0,00 
  
Agencias en derecho segunda instancia                                                 $   908.526,oo_ 
 
TOTAL:                                                            $ 1.908.526,00 
 
SON: UN MILLÓN NOVECIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS 
VEINTISÉIS PESOS M/CTE 
 
 
 
Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
La Secretaria,  
 

              
 

MARÍA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 28 de abril de 2022. Paso a 
despacho del señor Juez el presente proceso, con liquidación de costas practicada 
por la secretaria del juzgado. Sírvase proveer. 

    
MARÍA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA 

                                                                                            Secretaria 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

REF:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.  MARTHA CECILIA CARVAJAL MÁRQUEZ 
DDO: COLPENSIONES Y OTRA 
RAD: 76001-31-05-017-2019-00371-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 833 
Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

  
Evidenciado el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la 
liquidación de costas practicada por la secretaria del juzgado, se ajusta a derecho, de 
conformidad con lo estatuido en el numeral 1 del artículo 366 del C. P. G. se impartirá 
aprobación. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado: 

RESUELVE 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaria del 
despacho. 

 
SEGUNDO: ORDENAR el archivo del proceso una vez ejecutoriado el presente 
auto. 
 
NOTIFÍQUESE   
  
El Juez,     

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

 
La anterior providencia se notifica por 
anotación en ESTADO Nº  55 del día de hoy 
29/04/2022 
 

MARÍA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA 
SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 

 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

REF:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.  LUCRECIA SAAVEDRA PRADO 
DDO: COLPENSIONES Y OTRA 
RAD: 76001-31-05-017-2019-00400-00 

    

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI, PROCEDE A EFECTUAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS, 
ASI:  

COSTAS A CARGO DE PORVENIR S.A. 
 

Agencias en derecho primera instancia                              $  1.000.000,00 
 
Gastos materiales         $         0,00 
  
Agencias en derecho segunda instancia                                                 $   908.526,oo_ 
 
TOTAL:                                                            $ 1.908.526,00 
 
SON: UN MILLÓN NOVECIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS 
VEINTISÉIS PESOS M/CTE 
 
 

COSTAS A CARGO DE COLPENSIONES 
 

Agencias en derecho primera instancia                              $                0,00 
 
Gastos materiales         $         0,00 
  
Agencias en derecho segunda instancia                                                 $   908.526,oo_ 
 
TOTAL:                                                            $   908.526,00 
 
SON: NOVECIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS VEINTISÉIS PESOS 
M/CTE 
 
 
Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
La Secretaria,  
 

              
 

MARÍA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 28 de abril de 2022. Paso a 
despacho del señor Juez el presente proceso, con liquidación de costas practicada 
por la secretaria del juzgado. Sírvase proveer. 

    
MARÍA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA 

                                                                                            Secretaria 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

REF:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.  LUCRECIA SAAVEDRA PRADO 
DDO: COLPENSIONES Y OTRA 
RAD: 76001-31-05-017-2019-00400-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 834 
Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

       
Evidenciado el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la 
liquidación de costas practicada por la secretaria del juzgado, se ajusta a derecho, de 
conformidad con lo estatuido en el numeral 1 del artículo 366 del C. P. G. se impartirá 
aprobación. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado: 

RESUELVE 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaria del 
despacho. 

 
SEGUNDO: ORDENAR el archivo del proceso una vez ejecutoriado el presente 
auto. 
 
NOTIFÍQUESE   
  
El Juez,     

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

 
La anterior providencia se notifica por 
anotación en ESTADO Nº  055 del día de hoy 
29/04/2022 
 

MARÍA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA 
SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 

 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

REF:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.  VICTOR DUISABA 
DDO: COLPENSIONES Y OTRA 
RAD: 76001-31-05-017-2019-00428-00 

    

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI, PROCEDE A EFECTUAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS, 
ASI:  

COSTAS A CARGO DE PORVENIR S.A. 
 

Agencias en derecho primera instancia                              $  1.000.000,00 
 
Gastos materiales         $         0,00 
  
Agencias en derecho segunda instancia                                                 $ 1.817.052,oo_ 
 
TOTAL:                                                            $ 2.817.052,00 
 
SON: DOS MILLONES OCHOCIENTOS DIECISIETE MIL CINCUENTA Y 
DOS PESOS M/CTE 
 
 
 
Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
La Secretaria,  
 

              
 

MARÍA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 28 de abril de 2022. Paso a 
despacho del señor Juez el presente proceso, con liquidación de costas practicada 
por la secretaria del juzgado. En archivo 19 hay memorial pendiente por resolver. 
Sírvase proveer. 

    
MARÍA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA 

                                                                                            Secretaria 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

REF:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.  VICTOR DUISABA 
DDO: COLPENSIONES Y OTRA 
RAD: 76001-31-05-017-2019-00428-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 835 
Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

  
Evidenciado el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la 
liquidación de costas practicada por la secretaria del juzgado, se ajusta a derecho, de 
conformidad con lo estatuido en el numeral 1 del artículo 366 del C. P. G. se impartirá 
aprobación. 
 
Por último, mediante memorial visible en archivo 19 del plenario, el apoderado de la 
parte demandante solicita la expedición de copias auténticas de algunas piezas 
procesales, incluida la presente providencia; siendo procedente, se dispondrá que 
por secretaria se emitan las copias solicitadas. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado: 

RESUELVE 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaria del 
despacho. 

 
SEGUNDO: EXPEDIR copia auténtica de las actuaciones procesales solicitadas, 
conforme lo solicitado por la memorialista. 
 
TERCERO: ORDENAR el archivo del proceso una vez ejecutoriado el presente 
auto. 
 
NOTIFÍQUESE   
  
El Juez,     

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

 
La anterior providencia se notifica por 
anotación en ESTADO Nº   055  del día de hoy 
29/04/2022 
 

MARÍA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA 
SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 

 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

REF:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.  DORIS AMELIA JOYA CÁCERES 
DDO: COLPENSIONES Y OTRA 
RAD: 76001-31-05-017-2019-00545-00 

    

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI, PROCEDE A EFECTUAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS, 
ASI:  

COSTAS A CARGO DE COLFONDOS S.A. 
 

Agencias en derecho primera instancia                              $   1.000.000,00 
 
Gastos materiales         $         0,00 
  
Agencias en derecho segunda instancia                                                 $ 1.000.000,oo_ 
 
TOTAL:                                                            $ 2.000.000,00 
 
SON: DOS MILLONES DE PESOS M/CTE 
 
 

COSTAS A CARGO DE COLPENSIONES 
 

Agencias en derecho primera instancia                              $                0,00 
 
Gastos materiales         $         0,00 
  
Agencias en derecho segunda instancia                                                 $ 1.000.000,oo_ 
 
TOTAL:                                                            $ 1.000.000,00 
 
SON: UN MILLÓN DE PESOS M/CTE 
 
 Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022)  
 
La Secretaria,  
 

              
 

MARÍA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 28 de abril de 2022. Paso a 
despacho del señor Juez el presente proceso, con liquidación de costas practicada 
por la secretaria del juzgado. Sírvase proveer. 

    
MARÍA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA 

                                                                                            Secretaria 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

REF:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.  DORIS AMELIA JOYA CÁCERES 
DDO: COLPENSIONES Y OTRA 
RAD: 76001-31-05-017-2019-00545-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 836 
Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

  
Evidenciado el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la 
liquidación de costas practicada por la secretaria del juzgado, se ajusta a derecho, de 
conformidad con lo estatuido en el numeral 1 del artículo 366 del C. P. G. se impartirá 
aprobación. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado: 

RESUELVE 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaria del 
despacho. 

 
SEGUNDO: ORDENAR el archivo del proceso una vez ejecutoriado el presente 
auto. 
 
NOTIFÍQUESE   
  
El Juez,     

 

  
 
 
 

 

 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

 
La anterior providencia se notifica por 
anotación en ESTADO Nº  055 del día de hoy 
29/04/2022 
 

MARÍA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA 
SECRETARIA 



CONSTANCIA SECRETARIAL.  Santiago de Cali, 28 de abril de 2022. Paso a 
despacho del señor Juez el presente proceso, informando que a la fecha la entidad 
demandada no ha dado cumplimiento a la totalidad de la obligación, verificado el 
portal web del banco Agrario, no se evidencian depósitos judiciales. Sírvase proveer. 

 
MARÍA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA 

                                                                                           Secretaria  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: EJECUTIVO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: MARIO BUITRAGO GIL 
DDO.: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLEPENSIONES. 
RAD.: 760013105-017-2019-00693-00 

 
AUTO DE INTERLOCUTORIO No. 867 

 
Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, considerando que a la fecha la 
ejecutada COLPENSIONES no ha dado cumplimiento total a la obligación aquí 
liquidada y en firme, el Despacho requerirá por segunda vez y con los apremios de 
ley a la entidad, por conducto de su representante legal, para que informe los motivos 
por los cuales no ha dado cumplimiento a la totalidad de los conceptos ordenados 
dentro del trámite del presente proceso, así mismo, deberá informar de la apertura 
del proceso disciplinario que se hubiese iniciado contra el responsable directo del 
incumplimiento. 
 
Con fundamento en lo anterior, el Juzgado,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: REQUERIR POR SEGUNDA VEZ Y CON APREMIOS DE LEY 
al señor JUAN MIGUEL VILLA LORA en su calidad de presidente de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, a fin de 
que informe a este Despacho en el término de ocho (08) días, los trámites 
adelantados para dar cumplimiento a la obligación liquidada y en firme dentro del 
presente trámite, la cual asciende a la suma de $ 10.322.319,oo. 
 
En caso de no haber cumplido, deberá informar los motivos de la renuencia, así como 
de la apertura del proceso disciplinario que se hubiese iniciado contra el responsable 
directo del incumplimiento. 
 
 
SEGUNDO: REQUERIR POR SEGUNDA VEZ Y CON APREMIOS DE LEY 
a la señora LINA MARÍA SÁNCHEZ UNDA en su calidad de Directora de Procesos 



Judiciales de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, a fin de que informe a este Despacho en el término de ocho (08) 
días, los trámites adelantados para dar cumplimiento a la obligación liquidada y en 
firme dentro del presente trámite, la cual asciende a la suma de $ 10.322.319,oo.  
 
En caso de no haber cumplido, deberá informar los motivos de la renuencia, así como 
de la apertura del proceso disciplinario que se hubiese iniciado contra el responsable 
directo del incumplimiento. 
 
 
 
El Juez, 

 

 
 

MFPC 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
  

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

 
La anterior providencia se notifica por 
anotación en ESTADO Nº 055  del día de hoy  
29/04/2022 
 

MARÍA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA 
SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 

 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

REF:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.  LUZ MIREYA MARTÍNEZ ARCE 
DDO: COLPENSIONES Y OTRA 
RAD: 76001-31-05-017-2019-00694-00 

    

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI, PROCEDE A EFECTUAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS, 
ASI:  

COSTAS A CARGO DE PORVENIR S.A. 
 

Agencias en derecho primera instancia                              $   1.000.000,00 
 
Gastos materiales         $         0,00 
  
Agencias en derecho segunda instancia                                                 $ 1.000.000,oo_ 
 
TOTAL:                                                            $ 2.000.000,00 
 
SON: DOS MILLONES DE PESOS M/CTE 
 
 

COSTAS A CARGO DE COLPENSIONES 
 

Agencias en derecho primera instancia                              $                0,00 
 
Gastos materiales         $         0,00 
  
Agencias en derecho segunda instancia                                                 $ 1.000.000,oo_ 
 
TOTAL:                                                            $ 1.000.000,00 
 
SON: UN MILLÓN DE PESOS M/CTE 
 
Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
La Secretaria,  
 

              
 

MARÍA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 28 de abril de 2022. Paso a 
despacho del señor Juez el presente proceso, con liquidación de costas practicada 
por la secretaria del juzgado. Sírvase proveer. 

    
MARÍA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA 

                                                                                            Secretaria 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

REF:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.  LUZ MIREYA MARTÍNEZ ARCE 
DDO: COLPENSIONES Y OTRA 
RAD: 76001-31-05-017-2019-00694-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 868 
Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

  
Evidenciado el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la 
liquidación de costas practicada por la secretaria del juzgado, se ajusta a derecho, de 
conformidad con lo estatuido en el numeral 1 del artículo 366 del C. P. G. se impartirá 
aprobación. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado: 

RESUELVE 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaria del 
despacho. 

 
SEGUNDO: ORDENAR el archivo del proceso una vez ejecutoriado el presente 
auto. 
 
NOTIFÍQUESE   
  
El Juez,     

 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

 
La anterior providencia se notifica por 
anotación en ESTADO Nº   055 del día de hoy 
29/04/2022 
 

MARÍA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA 
SECRETARIA 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 28 de  abril de 2022. Paso a 
despacho del señor Juez el presente proceso informándole que no se ha surtido la 
notificación de la demandada ORGANIZACION EDUARDO  GOMEZ  Y  CIA SUCESORES   
S.A.S. Sírvase proveer.   
 

 
MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA  

                                                                                               Secretaria  
REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: SANDRA PATRICIA GALLEGO ARCE 
DDO.: ORGANIZACIÓN EDUARDO GOMEZ SUCESORES &  
              CIA S.A.S Y OTROS 
RAD.: 760013105-017-2019-00776-00 
 

AUTO  INTERLOCUTORIO No. 861 
Santiago de Cali,  Veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Teniendo en cuenta que mediante providencia anterior, se ordenó librar el aviso de que 
trata el art. 292 del CGP, el cual fue tramitado por la parte actora, allegando constancia de 
envío  a la dirección que registra el certificado de existencia y representación legal, con el 
siguiente informe de devolución: “La persona a notificar no vive ni labora allí”  
 
Por lo anterior, deberá procederse con el emplazamiento  de que trata el artículo 293 del 
C. G del Proceso, conforme lo dispone el Art. 29 del C. P. del T. y de la S. S, del que ya obra 
solicitud por la parte demandante.  
 
Así las cosas,  el Despacho procederá a nombrar CURADOR AD- LITEM, de la demandada 
ORGANIZACION EDUARDO  GOMEZ  Y  CIA SUCESORES   S.A.S, dicho nombramiento  
se realizará conforme al artículo 29 del C.P.L. y de la S.S e igualmente procederá a realizar 
el correspondiente emplazamiento el cual  deberá surtirse conforme lo indica el art. 10 del 
Decreto 806 de 2020, en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de 
publicación en un medio escrito.    
 
Conforme lo indica el art. 108 del CGP, el emplazamiento se  entenderá surtido 
transcurrido quince (15) días después de haber sido ingresado al Registro Nacional de 
Personas Emplazadas. 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado,  
 

DISPONE: 
 
PRIMERO.- ORDENAR el emplazamiento de ORGANIZACION EDUARDO  GOMEZ  
Y  CIA SUCESORES   S.A.S, conforme lo indicado en la parte motiva de esta providencia. 
 



SEGUNDO: DESIGNAR como Curadores de ORGANIZACION EDUARDO  GOMEZ  Y  
CIA SUCESORES   S.A.S a los abogados:  
 

 ANDRES FELIPE 
NOVOA MORENO   

andresfelipenovoa@yahoo.es  316-533-4588 

RAMIRO    
ABELARDO 
QUIÑONES URBANO  

ramiqui35@hotmail.com   

AMPARO CLARA 
SERENA  BARONA  
DE CUELLAR 

serenadecuellar@gmail.com  

 
Líbrense los correspondientes oficios comunicando esta determinación y practicar la 
notificación del auto que admite la demanda con el primero de los que se presente a este 
Despacho. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
El Juez,     
 

 
  

Asz 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

 
La anterior providencia se notifica por 
anotación en ESTADO Nº 55 del día de hoy 
29/04/2022. 
 
 

                  MARIA FERNANDA PEÑA 
CASTAÑEDA  

                                   SECRETARIA 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 28 de abril de 2022. Paso a 
despacho del señor Juez el presente proceso informándole que se encuentra pendiente 
la notificación de la demandada. Sírvase proveer. 

MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA 
Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: FABIAN JIRADO DELGADO 
DDO.:  LÁMINAS Y CORTES INDUSTRIALES S.A.   
RAD.: 760013105-017-2019-00782-00 

 
AUTO SUSTANCIACIÓN No. 464 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril de  dos mil veintidós (2022) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, teniendo en cuenta que la parte actora allega 
solicitud de emplazamiento visible en archivo -11-, toda vez que ya fue enviado Aviso de 
que trata el art. 292 del CGP, sin que a la fecha haya comparecido a notificarse la entidad 
demandada.  
 
Por todo lo anterior,  en aras de aplicar el principio de economía y  celeridad procesal, 
sería del caso proceder con el emplazamiento, no obstante, el despacho dispondrá  el uso 
de las facultades y herramientas previstas en el Decreto 806, como quiera que el mismo 
se encuentra vigente, procediendo a remitir notificación a la direccion de correo 
electrónico registrada en certificado existencia y representación legal  de la demandada -
contabilidad@lamincortes.com, aportado con el escrito de demanda misma que aparece 
registrada en la página del sistema RUES -el cual se glosa al legajo procesal-.  
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado, 
 

DISPONE: 

PRIMERO: NOTIFICAR a la demandada LÁMINAS Y CORTES INDUSTRIALES S.A.  
del auto admisorio de la demanda, de conformidad con lo estatuido en el Art. 8 del Decreto 
806 de 2020, corriéndole traslado por el término de DIEZ (10) días. 

 

SEGUNDO: INCORPORAR  al plenario información de notificación de  LÁMINAS Y 
CORTES INDUSTRIALES S.A., descargada de la página sistema RUES. 

  

 



 

NOTIFÍQUESE, 
 
El Juez, 

 
 
 
 
 
 
 

Asz 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL  

CIRCUITO DE CALI 
 
 
 
 

La anterior providencia se notifica por anotación 

en ESTADO Nº 55  del día de hoy _29/04/2022. 

 
 

MARIA FERNANDA PEÑA 
CASTAÑEDA 
SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 

 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

REF:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.  CAMPO IGNACIO SALGADO LÓPEZ 
DDO: COLPENSIONES  
RAD: 76001-31-05-017-2019-00787-00 

    

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL 

CIRCUITO DE CALI, PROCEDE A EFECTUAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS, 

ASI:  

COSTAS A CARGO DE COLPENSIONES 

 
Agencias en derecho primera instancia                              $   3.000.000,00 
 
Gastos materiales         $         0,00 
  
Agencias en derecho segunda instancia                                                 $  1.817.052,00_ 
 
TOTAL:                                                            $ 4.817.052,00 
 
SON: CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS DIECISIETE MIL 
CINCUENTA Y DOS PESOS M/CTE 
 
 
 
Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
La Secretaria,  
 

              
MARÍA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 28 de abril de 2022. Paso a 
despacho del señor Juez el presente proceso, con liquidación de costas practicada 
por la secretaria del juzgado. Sírvase proveer. 

    
MARÍA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA 

                                                                                            Secretaria 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

REF:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.  CAMPO IGNACIO SALGADO LÓPEZ 
DDO: COLPENSIONES Y OTRA 
RAD: 76001-31-05-017-2019-00787-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 875 
Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

  
Evidenciado el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la 
liquidación de costas practicada por la secretaria del juzgado, se ajusta a derecho, de 
conformidad con lo estatuido en el numeral 1 del artículo 366 del C. P. G. se impartirá 
aprobación. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado: 

RESUELVE 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaria del 
despacho. 

 
SEGUNDO: ORDENAR el archivo del proceso una vez ejecutoriado el presente 
auto. 
 
NOTIFÍQUESE   
  
El Juez,     

  
 
 
 

 

 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

 
La anterior providencia se notifica por 
anotación en ESTADO Nº   055  del día de hoy 
29/04/2022 
 

MARÍA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA 
SECRETARIA 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 28 de abril de 2022. Paso a despacho 
del señor Juez el presente proceso informándole que la entidad demandada YVONNE 
FRANCO S.A.S. no ha comparecido a notificarse. Sírvase proveer.   

 

MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA 

                                                                                               Secretaria  

REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.:  ORDINARIO  LABORAL  DE  PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: LUIS ARBEY VILLEGAS MONTOYA  
DDO.: YVONNE FRANCO S.A.S. EN LIQUIDACION 
RAD.: 760013105-017-2019-00856-00 

 
AUTO  SUSTANCIACIÓN No.  00462 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se observa que mediante 
providencia No. 722 del 28 de febrero de 2020, se ordenó la notificación de YVONNE 
FRANCO S.A.S., procediendo la parte actora a notificar conforme lo estipulado en el art. 
8º del Decreto 806 de 2020, remitiendo notificación a la siguiente dirección de correo 
electrónica:  academiadebellezayvonne@hotmail.com. 
 
Una vez revisada la constancia de envío allegada por la parte actora, el día 30 de agosto de 
2020, se tiene que la misma no corresponde a la dirección de correo electrónica registrada 
en el certificado existencia y representación legal  de la demandada allegada con el escrito 
de demanda : academia_yvonne@hotmail.com. Procede el despacho a descargar del 
sistema RUES, el certificado de existencia y representación legal con fecha de expedición  
al 28/04/2022, encontrando que registra el siguiente correo electrónico para notificación: 
yvonnefrancosas@hotmail.com. 
 
Por todo lo anterior, el despacho dispondrá  el uso de las facultades y herramientas 
previstas en el Decreto 806, como quiera que el mismo se encuentra vigente, procediendo 
a remitir nuevamente notificación, esta vez a la dirección de correo electrónico registrada 
en certificado existencia y representación legal  de la demandada, descargada del sistema 
RUES -el cual se glosa al legajo procesal-.  
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado, 
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: NOTIFICAR a la demandada YVONNE FRANCO S.A.S. EN 
LIQUIDACION del auto admisorio de la demanda, de conformidad con lo estatuido en 
el Art. 8 del Decreto 806 de 2020, al correo electrónico registrado en el certificado de 

mailto:academiadebellezayvonne@hotmail.com
mailto:academia_yvonne@hotmail.com
mailto:yvonnefrancosas@hotmail.com


  

existencia y representación legal con fecha de expedición del 28-04-2022, corriéndole 
traslado por el término de DIEZ (10) días. 
 
SEGUNDO: INCORPORAR  al plenario certificado existencia y representación legal  de 
YVONNE FRANCO S.A.S., descargada del sistema RUES. 
 
NOTIFIQUESE. 
 
El  Juez, 
 
 
 
  

 

 

  
 
 
 
Asz  
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 
DE CALI 

 
La anterior providencia se notifica por anotación 
en ESTADO Nº 55   del día de hoy     29 
/04/2022. 
 
 
 
                         MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA  

                                   SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 

 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

REF:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.  JAIRO ARELLANO CASTAÑEDA 
DDO: COLPENSIONES  
RAD: 76001-31-05-017-2020-00156-00 

    

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL 

CIRCUITO DE CALI, PROCEDE A EFECTUAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS, 

ASI:  

COSTAS A CARGO DE COLPENSIONES 

 
Agencias en derecho primera instancia                              $   3.000.000,00 
 
Gastos materiales         $         0,00 
  
Agencias en derecho segunda instancia                                                 $                     0,00_ 
 
TOTAL:                                                            $ 3.000.000,00 
 
SON: TRES MILLONES DE PESOS M/CTE 
 
 
 
Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
La Secretaria,  
 

              
MARÍA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 28 de abril de 2022. Paso a 
despacho del señor Juez el presente proceso, con liquidación de costas practicada 
por la secretaria del juzgado. En archivo 31 hay memorial pendiente por resolver. 
Sírvase proveer. 

    
MARÍA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA 

                                                                                            Secretaria 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

REF:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.  JAIRO ARELLANO CASTAÑEDA 
DDO: COLPENSIONES Y OTRA 
RAD: 76001-31-05-017-2020-00156-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 876 
 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
     

 Evidenciado el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la 
liquidación de costas practicada por la secretaria del juzgado, se ajusta a derecho, de 
conformidad con lo estatuido en el numeral 1 del artículo 366 del C. P. G.  
 
Por último, mediante memorial visible en archivo 31 del plenario, el apoderado de la 
parte demandante solicita la expedición de copias auténticas de algunas piezas 
procesales, incluida la presente providencia; siendo procedente, se dispondrá que 
por secretaria se emitan las copias solicitadas. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado: 

RESUELVE 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaria del 
despacho. 

 
SEGUNDO: EXPEDIR copia auténtica de las actuaciones procesales solicitadas, 
conforme lo solicitado por la memorialista. 
 
TERCERO: ORDENAR el archivo del proceso una vez ejecutoriado el presente 
auto. 
 
NOTIFÍQUESE   
  
El Juez,     

 



 
 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

 
La anterior providencia se notifica por 
anotación en ESTADO Nº  055   del día de hoy 
29/04/2022 
 

MARÍA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA 
SECRETARIA 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 28 de abril de 2022. A despacho del 
señor Juez la presente demanda, informando que no se ha allegado respuesta al requerimiento 
hecho.  Sírvase proveer. 

MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA 
Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: EMILIANA SOTO BALANTA y OTRAS 
DDO.: ANDINA DE SEGURIDAD DEL VALLE LTDA 
RAD.: 760013105-017-2021-00301-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 456 

Santiago De Cali, Veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
Visto el informe secretarial, se observa que mediante auto interlocutorio No. 154 del 24 
de enero de 2022, se requirió al Juzgado 7 Civil del Circuito de Cali para que allegara 
copia  del expediente completo que contengan la totalidad de las actuaciones que se 
encuentran  registradas en el sistema, sin que a la fecha se haya dado respuesta. 
 
Por lo anterior, y teniendo en cuenta que lo requerido se hace necesario para continuar 
con el trámite del proceso, se requerirá por SEGUNDA vez a dicho despacho.  

 
En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 
DISPONE: 

 
REQUERIR POR SEGUNDA VEZ al Juzgado 7 Civil del Circuito de Cali, para que se 
sirva allegar el expediente completo que contengan la totalidad de las actuaciones que 
se encuentran registradas en el sistema, conforme lo indicado en la parte motiva de esta 
providencia. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
El Juez, 

 
 
 

 
 

Asz 
 
 
 



JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

 
 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO Nº 55 del día de hoy 29/04/2022. 

 
 
 

MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA 
SECRETARIA 

 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 28 de abril del 2022.    A despacho del 

señor Juez la presente demanda, informando que se encuentra pendiente para resolver 

sobre su admisión. Sírvase proveer. 

 

 
MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA 

                 Secretaria 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
 

 
 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
 DTE.: LUZMILA SALAZAR 
 DDO.: COLPENSIONES  
RAD.: 760013105-017-2022-00005-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 869 

 
Santiago De Cali, Veintiocho (28) de Abril  del Dos Mil Veintidós (2022) 

 
En atención a que la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, cumple con 

los requisitos exigidos por los artículos 25, 25A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, en concordancia con el artículo 5° del Decreto 806 de 2020, por lo que se 

dispondrá su admisión. 

 

Teniendo   en   cuenta   que   COLPENSIONES   es   una   entidad   pública   se   ordenará 

NOTIFICAR conforme a lo preceptuado en el artículo 41 del C.P.T y S.S. además de lo 

indicado en el art. 8º del Decreto 806 de 2020. 

 

Por otra parte, y de conformidad con lo establecido en el parágrafo 1 numeral 2 del art. 31 del 

CPT y de la SS, se requerirá a la entidad demandada para que llegue al plenario copia del 

expediente administrativo del causante señor BERNARDO HENAO CARDONA, quien se 

identifica con la CC No. 1.238.045, junto con LA HISTORIA LABORAL TRADICIONAL 
DETALLADA COMPLETA Y SIN INCONSISTENCIAS, E HISTORIA LABORAL 
ACTUALIZADA.  

 

Igualmente, en   aplicación   del   inciso   6   del   artículo   612   del   C.G.P.,   se   ordenará 

NOTIFICAR la presente providencia a la Agencia Nacional de la Defensa Jurídica del 

Estado, a través de los medios electrónicos destinados para tal fin y conforme a lo previsto en el 

artículo 74 del C.P.T y de la S.S se deberá NOTIFICAR al Ministerio Público. 

 

Como quiera que el memorial poder anexo a la demanda cumple con lo previsto en los 
artículos 74 y 75 del C.G.P, en concordancia con el artículo 5 del Decreto 806 del 2020, se 



procederá con el reconocimiento de personería 
 

Por último, se advierte a las partes que de conformidad con lo establecido en el 
artículo 6 del Decreto 806 del 2020, deberán remitir copia a todas las partes 
integradas en el proceso de los escritos que remitan con destino al mismo, lo 
anterior so pena de imponer las sanciones establecidas en el artículo 78 
numeral 14 del CGP.  

 
En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA instaurada por LUZMILA SALAZAR contra ADMINITRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES. 
 
 SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada MARIA DEL PILAR 
GIRALDO HERNANDEZ, identificada con la cédula de ciudadanía número 68.811.525 y 
portadora de la Tarjeta Profesional número 163.204 del C.S.J., como apoderada judicial de la 
señora LUZMILA SALAZAR, en la forma y términos del poder conferido. 
 
TERCERO: NOTIFICAR a la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES -  COLPENSIONES, de este proveído, de conformidad con lo estatuido 

en el parágrafo del Art. 41 del C.P.T. y S.S. y/o Decreto 806 de 2020, corriéndole traslado por 

el término de DIEZ (10) días. 

 
CUARTO: REQUERIR a la ADMINITRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-
COLPENSIONES, para que llegue al plenario copia del expediente administrativo del 

causante señor BERNARDO HENAO CARDONA, quien se identifica con la CC No. 1.238.045, 

junto con LA HISTORIA LABORAL TRADICIONAL DETALLADA COMPLETA Y SIN 
INCONSISTENCIAS, E HISTORIA LABORAL ACTUALIZADA.  

 
QUINTO: NOTIFICAR la presente providencia a la Agencia Nacional de la Defensa Jurídica   

del   Estado,   a   través   de   los   medios   electrónicos   destinados   para   tal   fin 

concediéndole un término de DIEZ (10) días. 

 
SEXTO: NOTIFICAR personalmente al Agente del Ministerio Público conforme a lo 

dispuesto en el Art. 74 del C.P del T y de la S.S., corriéndole traslado por término de DIEZ (10) 

días. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
El Juez, 

 

 

 

 
 

 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
EL/ape 
 

 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO Nº   
055 del día de hoy 29 /Abril/2022 
 

 

 

 

               MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA 
                                   SECRETARIA 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 28 de abril del 2022. A despacho del señor 

Juez la presente demanda, informando que se encuentra pendiente para resolver sobre su 

admisión. Sírvase proveer. 

 

 
MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA 

                 Secretaria 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
 

 
 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
 DTE.: CARLOS  ALBERTO  SERNA  CASTAÑO 
 DDO.: COLPENSIONES  
RAD.: 760013105-017-2022-00010-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 870 

 
Santiago De Cali, Veintiocho (28) de Abril  del Dos Mil Veintidós (2022) 

 
En atención a que la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, cumple con 

los requisitos exigidos por los artículos 25, 25A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, en concordancia con el artículo 5° del Decreto 806 de 2020, por lo que se 

dispondrá su admisión. 

 

Teniendo   en   cuenta   que   COLPENSIONES   es   una   entidad   pública   se   ordenará 

NOTIFICAR conforme a lo preceptuado en el artículo 41 del C.P.T y S.S. además de lo 

indicado en el art. 8º del Decreto 806 de 2020. 

 

Por otra parte, y de conformidad con lo establecido en el parágrafo 1 numeral 2 del art. 31 del 

CPT y de la SS, se requerirá a la entidad demandada para que llegue al plenario copia del 

expediente administrativo del señor CARLOS  ALBERTO  SERNA  CASTAÑO, quien se 

identifica con la CC No. 13.886.668, junto con LA HISTORIA LABORAL TRADICIONAL 
DETALLADA COMPLETA Y SIN INCONSISTENCIAS, E HISTORIA LABORAL 
ACTUALIZADA.  

 

Igualmente, en   aplicación   del   inciso   6   del   artículo   612   del   C.G.P.,   se   ordenará 

NOTIFICAR la presente providencia a la Agencia Nacional de la Defensa Jurídica del 

Estado, a través de los medios electrónicos destinados para tal fin y conforme a lo previsto en el 

artículo 74 del C.P.T y de la S.S se deberá NOTIFICAR al Ministerio Público. 

 

Como quiera que el memorial poder anexo a la demanda cumple con lo previsto en los 
artículos 74 y 75 del C.G.P, en concordancia con el artículo 5 del Decreto 806 del 2020, se 



procederá con el reconocimiento de personería 
 

Por último, se advierte a las partes que de conformidad con lo establecido en el 
artículo 6 del Decreto 806 del 2020, deberán remitir copia a todas las partes 
integradas en el proceso de los escritos que remitan con destino al mismo, lo 
anterior so pena de imponer las sanciones establecidas en el artículo 78 
numeral 14 del CGP.  

 
En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA instaurada por CARLOS ALBERTO SERNA CASTAÑO contra 
ADMINITRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES. 
 
 SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado VICTOR HUGO CANIZALES 
HURTADO, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.016.055.744 y portador de la 
Tarjeta Profesional número 355.253 del C.S.J., como apoderada judicial del señor CARLOS 
ALBERTO SERNA CASTAÑO, en la forma y términos del poder conferido. 
 
TERCERO: NOTIFICAR a la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES -  COLPENSIONES, de este proveído, de conformidad con lo estatuido 

en el parágrafo del Art. 41 del C.P.T. y S.S. y/o Decreto 806 de 2020, corriéndole traslado por 

el término de DIEZ (10) días. 

 
CUARTO: REQUERIR a la ADMINITRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-
COLPENSIONES, para que llegue al plenario copia del expediente administrativo del señor 

CARLOS ALBERTO  SERNA  CASTAÑO, quien se identifica con la CC No. 13.886.668, 

junto con LA HISTORIA LABORAL TRADICIONAL DETALLADA COMPLETA Y SIN 
INCONSISTENCIAS, E HISTORIA LABORAL ACTUALIZADA.  

 
QUINTO: NOTIFICAR la presente providencia a la Agencia Nacional de la Defensa Jurídica   

del   Estado,  a   través   de   los   medios   electrónicos   destinados   para   tal   fin 

concediéndole un término de DIEZ (10) días. 

 
SEXTO: NOTIFICAR personalmente al Agente del Ministerio Público conforme a lo 

dispuesto en el Art. 74 del C.P del T y de la S.S., corriéndole traslado por término de DIEZ (10) 

días. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
El Juez, 

 

 
 

 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
EL/ape 
 

 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO Nº   
055 del día de hoy 29 /Abril/2022 
 

 

 

 

               MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA 
                                   SECRETARIA 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 28 de abril del 2022. A despacho del señor 

Juez la presente demanda, informando que se encuentra pendiente para resolver sobre su 

admisión. Sírvase proveer. 

 

 
MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA 

                 Secretaria 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
 

 
 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
 DTE.: ARTURO DE JESUS ALVIAR MACIAS 
 DDO.: COLPENSIONES  
RAD.: 760013105-017-2022-00012-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 871 

 
Santiago De Cali, Veintiocho (28) de Abril  del Dos Mil Veintidós (2022) 

 
En atención a que la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, cumple con 

los requisitos exigidos por los artículos 25, 25A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, en concordancia con el artículo 5° del Decreto 806 de 2020, por lo que se 

dispondrá su admisión. 

 

Teniendo   en   cuenta   que   COLPENSIONES   es   una   entidad   pública   se   ordenará 

NOTIFICAR conforme a lo preceptuado en el artículo 41 del C.P.T y S.S. además de lo 

indicado en el art. 8º del Decreto 806 de 2020. 

 

Por otra parte, y de conformidad con lo establecido en el parágrafo 1 numeral 2 del art. 31 del 

CPT y de la SS, se requerirá a la entidad demandada para que llegue al plenario copia del 

expediente administrativo del señor ARTURO DE JESUS ALVIAR MACIAS, quien se 

identifica con la CC No. 8.227.629, junto con LA HISTORIA LABORAL TRADICIONAL 
DETALLADA COMPLETA Y SIN INCONSISTENCIAS, E HISTORIA LABORAL 
ACTUALIZADA.  

 

Igualmente, en   aplicación   del   inciso   6   del   artículo   612   del   C.G.P.,   se   ordenará 

NOTIFICAR la presente providencia a la Agencia Nacional de la Defensa Jurídica del 

Estado, a través de los medios electrónicos destinados para tal fin y conforme a lo previsto en el 

artículo 74 del C.P.T y de la S.S se deberá NOTIFICAR al Ministerio Público. 

 



Como quiera que el memorial poder anexo a la demanda cumple con lo previsto en los 
artículos 74 y 75 del C.G.P, en concordancia con el artículo 5 del Decreto 806 del 2020, se 
procederá con el reconocimiento de personería 
 

Por último, se advierte a las partes que de conformidad con lo establecido en el 
artículo 6 del Decreto 806 del 2020, deberán remitir copia a todas las partes 
integradas en el proceso de los escritos que remitan con destino al mismo, lo 
anterior so pena de imponer las sanciones establecidas en el artículo 78 
numeral 14 del CGP.  

 
En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA instaurada por ARTURO DE JESUS ALVIAR MACIAS contra 
ADMINITRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES. 
 
 SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada DIANA MARIA GARCES 
OSPINA, identificada con la cédula de ciudadanía número 43.614.102 y portadora de la 
Tarjeta Profesional número 97.674 del C.S.J., como apoderada judicial del señor ARTURO 
DE JESUS ALVIAR MACIAS, en la forma y términos del poder conferido. 
 
TERCERO: NOTIFICAR a la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES -  COLPENSIONES, de este proveído, de conformidad con lo estatuido 

en el parágrafo del Art. 41 del C.P.T. y S.S. y/o Decreto 806 de 2020, corriéndole traslado por 

el término de DIEZ (10) días. 

 
CUARTO: REQUERIR a la ADMINITRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-
COLPENSIONES, para que llegue al plenario copia del expediente administrativo del señor 

ARTURO DE JESUS ALVIAR MACIAS, quien se identifica con la CC No. 8.227.629, junto 

con LA HISTORIA LABORAL TRADICIONAL DETALLADA COMPLETA Y SIN 
INCONSISTENCIAS, E HISTORIA LABORAL ACTUALIZADA.  

 
QUINTO: NOTIFICAR la presente providencia a la Agencia Nacional de la Defensa Jurídica   

del   Estado, a   través   de   los   medios   electrónicos   destinados   para   tal   fin concediéndole 

un término de DIEZ (10) días. 

 
SEXTO: NOTIFICAR personalmente al Agente del Ministerio Público conforme a lo 

dispuesto en el Art. 74 del C.P del T y de la S.S., corriéndole traslado por término de DIEZ (10) 

días. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
El Juez, 

 
 

 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
EL/ape 
 

 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO Nº  
055 del día de hoy 29 /Abril/2022 
 

 

 

 

               MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA 
                                   SECRETARIA 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 28 de abril del 2022. A despacho del señor 

Juez el presente proceso, informando que se encuentra pendiente para resolver sobre su 

admisión. Sírvase proveer.  

 
MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA 

                   Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.:  MARIA ELVIA MENESES PLAZA 
DDO:  COLPENSIONES 
RAD.:  76001 31 05 017 2022-00029-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 872 

 
Santiago de Cali, Veintiocho (28) de Abril  del Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Revisada la presente demanda, encuentra esta instancia judicial que adolece de las siguientes 

fallas que impiden su admisión inmediata: 

 

1. Observa el despacho, dentro de las pruebas aportadas por la demandante se allego 
captura de pantalla de la remisión del correo a la entidad con el fin de dar cumplimiento 
a lo dispuesto en el numeral 6º del Decreto 806 de 2020; sin embargo, dicho documento 
no es totalmente legible, por lo que se requerirá a la parte demandante para que allegue 
en formato PDF, el soporte de este totalmente legible.  

 
Lo anterior en contravía con lo dispuesto en el artículo 25, en concordancia con el artículo 26 
del C.P.T. y de la S.S. 
 
Como quiera que el memorial poder anexo a la demanda cumple con lo previsto en los 

artículos 74 y 75 del C.G.P., se procederá con el reconocimiento de personería. 

 
Por último, se advierte a las partes que de conformidad con lo establecido en el 
artículo 6 del Decreto 806 del 2020, deberán remitir copia a todas las partes 
integradas en el proceso de los escritos que remitan con destino al mismo, lo 
anterior so pena de imponer las sanciones establecidas en el artículo 78 numeral 
14 del CGP 

 
En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 
DISPONE 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA, amplia y suficiente a la abogada MARIA 
EUGENIA UPEGUI SATIZABAL identificada con la cédula de ciudadanía número 
31.986.954 y portadora de la Tarjeta Profesional número 66.906 del C.S.J., en calidad de 
apoderada de la señora MARIA ELVIA MENESES PLAZA 



Juzgado Diecisiete Laboral del Circuito de Cali 

SEGUNDO: INADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de Primera instancia formulada 
por de MARIA ELVIA MENESES PLAZA, por las razones anotadas en precedencia.  

 TERCERO: CONCEDER a la parte actora un término de cinco (05) días hábiles para que 
subsane las falencias indicadas, con la advertencia que de no hacerlo se procederá al rechazo 
de la demanda 
 
El Juez, 

  

 

 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El/Ape 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO Nº   
055 del día de hoy 29 /Abril/2022 
 

 

 

 

               MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA 
                                   SECRETARIA 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 28 de abril del 2022. A despacho del 
señor Juez la presente demanda, que se encuentra pendiente de pronunciamiento 
respecto de su la subsanación de la demanda. Sírvase proveer. 

 
MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA 

                 Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA -  RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUI.TO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: MARTHA MARTINEZ DE CALDERON 
DDO.: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-  

     COLPENSIONES 
RAD.: 760013105-017-2022-00032-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 873 

 
Santiago de Cali, Veintiocho (28) de Abril  del Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Encontrándose el presente proceso en estudio para su admisión, resulta fundamental definir 
si este despacho tiene competencia para conocer del asunto, por lo cual resulta necesario traer 
a colación lo dispuesto por el artículo 11 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social: 
 

“ARTICULO 11. COMPETENCIA EN LOS PROCESOS CONTRA LAS 

ENTIDADES DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL.  En los 

procesos que se sigan en contra de las entidades que conforman el sistema de 

seguridad social integral, será competente el juez laboral del circuito del lugar 

del domicilio de la entidad de seguridad social demandada o el del lugar 

donde se haya surtido la reclamación del respectivo derecho, a elección del 

demandante. 

 

En los lugares donde no haya juez laboral del circuito conocerá de estos procesos el 

respectivo juez del circuito en lo civil”. (Negrillas fuera de texto). 
 
Del tenor literal de la norma, el cual es totalmente claro, por lo cual no amerita interpretación, 
se denota que existen dos posibilidades para la determinación de la competencia, la primera 
el lugar donde se surtió la reclamación administrativa del respectivo derecho y la segunda el 
domicilio de la entidad demandada.  
 
En este sumario la señora MARTHA MARTINEZ DE CALDERON, actuando a través de 
apoderado judicial, instaura Demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia contra la 



 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, en su 
calidad de entidad que conforma el Sistema General de Seguridad Social, pretendiendo el 
reconocimiento y pago de la pensión de sobrevivientes con ocasión del fallecimiento del señor 
BUENAVENTURA ESTACIO CALDERON QEPD.  
 
 El artículo 6 del C.P.T. y de la S.S., indica que es requisito de procedibilidad para acceder ante 
la justicia ordinaria laboral en contra de una entidad pública, el previo agotamiento de la 
reclamación administrativa. 
 
Debe decirse que visible dentro del archivo 02 en pág. 10 a 12, reposa sticker de la reclamación 
administrativa, el cual de acuerdo con el acápite de pruebas, no se adjuntó el escrito del 
mismo, por haberse aportado a la entidad demandada, sin guardar copia del mismo, allegando 
igualmente la respuesta emitida por la entidad demandada, observando el despacho que dicha 
reclamación se presentó en la ciudad de Palmira el 08 de febrero del 2021.  
 
Por tanto, en razón del lugar donde se agotó la reclamación, el juez competente para conocer 
del asunto es el del Circuito de Palmira, pues debe tenerse como reclamación primogénita la 
que se realizó ante dicha seccional.  
 
Si en gracia de discusión, se tomara en cuenta que COLPENSIONES de conformidad con el 
artículo 3 del Decreto 4488 de 2009, tiene por domicilio principal la ciudad de Bogotá, D.C., 
pero puede adelantar actividades en desarrollo de su objeto en todo el territorio nacional, 
también en ese sentido sería competente el Juez Laboral del Circuito de Palmira. 
 
Así las cosas, deberá rechazarse la demanda y remitir el expediente ante los Jueces Laborales 
del Circuito de Palm. 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR por falta de competencia, la presente demanda ORDINARIA 
LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA instaurada, a través de apoderado judicial, por la 
señora MARTHA MARTINEZ DE CALDERON en contra de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 
 
SEGUNDO: REMITIR el expediente a la OFICINA JUDICIAL DE REPARTO con la 
finalidad de que sea sometido al reparto de los Juzgados Laborales del Circuito de Palmira. 
 
TERCERO: CANCELAR la radicación del sumario en estas dependencias. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
El Juez, 

 

 
. 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EL/Ape 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO Nº  055 del día de hoy 29 /Abril/2022 
 
 
 

                      MARIA FERNANDA PÉÑA CASTAÑEDA 
                                   SECRETARIA 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 28 de abril del 2022. A despacho del señor 

Juez el presente proceso, informando que se encuentra pendiente para resolver sobre su 

admisión. Sírvase proveer.  

 
MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA 

                   Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.:  HERNAN VICENTE ÑAÑEZ BENITEZ 
DDO:  COLPENSIONES 
RAD.:  76001 31 05 017 2022-00035-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 874 

 
Santiago de Cali, Veintiocho (28) de Abril  del Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Revisada la presente demanda, encuentra esta instancia judicial que adolece de las siguientes 

fallas que impiden su admisión inmediata: 

 

1. Con fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 6º del Decreto 806 de 2020, 
aporto la parte demandante archivo contentivo de captura de pantalla, del presunto 
correo remitido a la entidad demandada; sin embargo, dicha imagen no es totalmente 
legible, con ser estrecha e ilegible, por lo que se requiere a la parte demandante para que 
aporte en formato PDF, la constancia de envió completamente legible, en donde se logre 
evidenciar los datos tanto del remitente como del destinatario.   
 

2. En lo que respecta al poder, el mismo no fue aportado para dar inicio a una acción 

constitucional, y no se encuentra qué faculta al togado para presentar la presente acción 

judicial, el cual debe cumplir con las exigencias consagradas en los articulo los artículos 

74 y 75 del C.G.P o en el artículo el artículo 5 del decreto 806 de 2020, el cual indica que, 

si bien el mismo puede ser conferido a través de mensajes de datos, por lo que entiéndase 

mensaje de datos a la luz del artículo 2 de la ley 527 de 1999, como la información 

“generada, enviada, recibida, almacenada o comunicada por medios electrónicos, 

ópticos o similares”, la norma coloca como ejemplos “el Intercambio Electrónico de 
Datos (EDI), Internet, el correo electrónico, el telegrama, el télex o el telefax”.   

 

Por lo anterior se extrae que el mandate puede otorgar poder a su apoderado a través 
de cualquier medio electrónico, óptico, o similar, por ejemplo, a través del 
correo electrónico. Así las cosas, deberá el mandatario demostrar que i) Prueba que 

compruebe que el poder fue otorgado mediante correo electrónico, ii) Que dicho canal 

–Corre electrónico- pertenece al titular del mandante, y que efectivamente fue dirigido 

al mandatario, en lo que respecta a las personas jurídicas, el poder debe provenir desde 

la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales, iii)  

dentro del poder debe ir inscrito la dirección de correo electrónico, mismo que en los 

términos del artículo 5 ibid “deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados” 



Juzgado Diecisiete Laboral del Circuito de Cali 

 

Finalmente, en lo que refiere a “firma manuscrita o digital”, señala la norma en cita que es 
posible admitirse con la “sola antefirma”, refiere que el mensaje de datos de manera optativa 
puede incluir la firma de quien confiere el poder, pero que en todo caso al menos debe reposar 

la “antefirma”, esto es hablando en términos simples, que repose en el email, el nombre 
del mandato con su número de cedula.  

 

Así las cosas el poder deberá cumplir con las particularidades señaladas, facultando al togado 

para presentar la presente acción, por lo que el despacho se abstendrá de reconocer 

personería.  

 
Lo anterior en contravía con lo dispuesto en el artículo 25, en concordancia con el artículo 26 
del C.P.T. y de la S.S. 
 
Por último, se advierte a las partes que de conformidad con lo establecido en el 
artículo 6 del Decreto 806 del 2020, deberán remitir copia a todas las partes 
integradas en el proceso de los escritos que remitan con destino al mismo, lo 
anterior so pena de imponer las sanciones establecidas en el artículo 78 numeral 
14 del CGP 

 
En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 
DISPONE 

 
PRIMERO: INADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de Primera instancia formulada 
por de HERNAN VICENTE ÑAÑEZ BENITEZ por las razones anotadas en precedencia.  
  
SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora un término de cinco (05) días hábiles para que 
subsane las falencias indicadas, con la advertencia que de no hacerlo se procederá al rechazo 
de la demanda.  
 
TERCERO: ABSTENERSE del reconocimiento de personería por lo expuesta en la 
parte motiva de esta providencia 
NOTIFÍQUESE. 
 
El Juez, 

  

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
El/Ape 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO Nº  
055 del día de hoy 29 /Abril/2022 

 

 

 

 

               MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA 
                                   SECRETARIA 


